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"ITFIP" INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Establec¡m¡ento públ ¡co adscrito al Ministerio de Educación Nacional

NIT 800.173.719.0
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ACTA OE POSESÉN NO OO3

En el Espinal Tolima, siendo el día 1s de Agosto de 2013, se presentó al Despacho del
señor Rector del lrFlP el funcionario HotMAN REyEs puENTEs identificado con la
cédula de ciudadanía No. 93.121.073 con el fin de tomar posesión del empleo de
DECANO de INSTITUCION UN|VERS|TAR|O, Códígo O160 grado 05, UBRE
NOMBRAMIENTO Y REMOCION en el cual fue TNCORPORADO mediante acto
admin¡strativo rectoral, con una asignación mensual de s3.105.992 más la prima técnica
del So% sobre su as¡gnac¡ón mensual según viene disfrutando por acto administrativo que
se mant¡ene. Lo anterior como producto de dar cumplim¡ento al artículo 4s. del Decreto
1522 de fecha 19 de Julio de 2013 que adopta para el lrlFP la modificación de su planta de
personal adm¡nistrativo

El funcionario antes en relac¡ón, Prestó el juramento ordenado por el artículo 122 de la

Const¡tución Política. Manifestó, bajo la gravedad deljuramento, no estar ¡ncurso en causal alguna
de inhabilídad general o especial, de incompatibilidad o prohibición de las establecidas en la

Constituc¡ón y en los Decretos 2400 de 1968, 1950 de 1973, Ley 4e de 1992, Ley 734 de 2OO2 y

demás disposiciones vig s para e I desempeño de empleos públicos

n cumpli puesto por el artículo 141 del Decreto 2150 de 1995, solo se exige lao

dec anra

-(bt>
EDINA HOTMAN REYES PUENTES

POSESIONADOR

CALLE 18 CARRERA 1' BARRIO ARKAAAL (EIESPINAL -TOLIMA)
TELS. (8) 2,183501 -2483503-2480014-2480110 FAX: 2483502- A4.087
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"ITFIP" INSTITUCIÓN DE EDUCACóN SUPERIOR

Establecimiento públ¡co adscrito al Min¡sterio de Educación Nacional
NtT 800.173.719.0

www.itfip.edu.co

MEMORANOO DE FUNCIONES

PARA: HOTMAN REYES PUENTES

DE: OFICINA GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE TATENTO HUMANo

FECHA: Agosto 1e de 2013

Mediante el presente memorando se hace entrega de las funciones asignadas para el empleo
en el cual se le lncorpora a la nueva planta de personal adm¡nistrativo aprobada para el ITFIP
mediante el Decreto No. 1522 de fecha Julio 19 de 2013, que buscó la reclasificación del
empleo de que usted es t¡tular en la entidad y según comunicado entregado por esta
Coordinación.

La alta dirección confía en que usted cumplirá sus funciones con la eficiencia, la eficacia y la
efectividad como se espera de todo servidor público.

Atentamente

Gto INES OTAYA URUEÑA

Coordinadora Grupo lnterno de Trabajo del Talento Humano

ü I
A

/Moría Doris Ortiz Ñ.

^l
6

CALLE 18 CARRERA 1¡ BARRIO ARKABAL (EI ESPINAL - TOLIMA)
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Resolución No§ t J eo, ta cu"t .A b]ablece el Manual Espec¡fico de Func¡ones y de competencias
Labores para tos empteo 3 0 JUL ¿U tj

FACULTAD DE ECONOMiA ADMINISTRACIÓN Y CONTADURiA:
1. Desanollar acciones que permitan el cumplim¡ento de los objetivos y misión

inst¡tucional, de acuerdo a los planes de desarrollo y polít¡cas trazadas para la
facultad, controlando el uso de los recursos asignados.

2. Desarrollar actividades de promoción de los programas académ¡cos que ofrece la
facultad en el medio.

3. Diseñar los planes de estudio, desarrollo curricular y evaluativo de los programas,
velando por que se mantenga la celeridad, calidad y ef¡cienc¡a académica y
administrativa.

4. Presidir el Consejo de Facultad en la elaboración anál¡s¡s y reforma a la organización
académica de la facultad, planes de estudio al igual que la formulación del plan de
desarrollo académico ¡nstitucional, buscando satisfacer los requerimientos c¡entíficos,
tecnológicos, sociales, culturales y económicos de la reg¡ón y del país. y asistir a las
reun¡ones del Consejo Académ¡co, juntas, com¡tés y demás cuerpos en que tenga
asiento La lnstitución, por delegac¡ón o designación.

5. Participar en la programac¡ón y organ¡zac¡ón de las actividades, programas y
proyectos de docenc¡a, investigación, extensión y serv¡c¡o a la comunidad que sean
trazados por la lnstituc¡ón.

6. Presentar anualmente un plan de trabajo para el desempeño de sus funciones y
semestralmente un informe de gest¡ón sobre los resultados obten¡dos a las diferentes

ondientes

"ITFIP" INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR
MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES
Y DE COMPETENCIAS LABORALES

Versión: 6.0 Fecha de em¡s¡ón: Junio de 20'13 Cód¡go: M-FC
I IDE¡TNHCAOÓN

N ivel:
Denominación del Empleo
Cód¡go:
Grado:
No de cargos:
Proceso:
Dependenc¡a:
Jefe lnmediato

Nivel Directivo
Decano
0r 60
06
Uno
Docencia
Decanatura Economla Adm. y Contadurfa
Vicerrector Académico

AREA: PROCESO DOCENCIA

II. PROPOSITO PRINCIPAL

Planear, otganizaÍ, dirigir y controlar los procesos administrat¡vos y académicos de la
facultad, creando y manteniendo el trabajo en equipo, realizando sus labores de una manera
efic¡ente de acuerdo con las pol¡ticas y normas vigentes contribuyendo al logro de objet¡vos
académ¡cos, ¡nvest¡gativos y admin¡strat¡vos de la ¡nstituc¡ón en aras del logro de los
objet¡vos del Proceso de docenc¡a.

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

instancras o autoridades corres

3',J.
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e Competencias

1. Los planes, programas y proyectos de docencia, ¡nvestigac¡ón y proyección soc¡al a la

Resoruc¡ón No 6 ! J po'ra cuar sé 

*"?:,T.::Tl;'r!1r""''r:í t" 
r]tfi:"¡¡l¡

comunidad desarrollados perm¡ten el cumplimiento de los objetivos y m¡sión
institucional.

Los convenios y alianzas interinst¡tuc¡onales adelantados conlribuyen en el
fortalecimiento de la imagen inst¡tuc¡onal y desarrollo de los programas académicos
de la facultad.

El plan de desarrollo académico institucional y Los planes de estudio en los que
participa la facultad satlsfacen los requerimientos c¡entíf¡cos, tecnológicos, socialás,
culturales y económ¡cos de la región y del paÍs.

Los procesos de auto evaluac¡ón son orientados a la acred¡tación de los programas
académ¡cos de la facultad.

2

3. Los procesos de selección, contratacrón y promoción del personal docente se real¡zan
permitiendo el desanollo profesional de los docentes.

4. Los centros de apoyo académico de la facultad son admin¡strados ef¡c¡entemente
garantizando el aprovecham¡ento de los recursos y el cumplimiento de los objetivos
académicos.

o

7. Gestionar dentro del marco de sus funciones el establecimiento de conven¡os y
alianzas inter¡nst¡tucionales que contribuyan con la buena imagen de la instituc¡ón y
de los programas académ¡cos a su cargo.

8. Vincular a la institución y a la facultad con el medio externo a través de convenios
institucionales para prácticas, pasantías y fabajos de grado de los estudiantes.

9. Participar en los procesos de selección, contratac¡ón y promoción del personal
docente que labore por contrato o a término fijo para lograr que Su perfil corresponda
a las neces¡dades generadas en la facultad, igualmente participar en el proceso de
evaluación del desempeño de los m¡smos con el grupo lnterno de Trabajo del talento
Humano y del Área Financiera ,el procedimientó de Vinculación de pérsonal Hora
cátedra..

10. Desanollar procesos de auto evaluac¡ón, orientados a la acreditación de los
programas académicos de la facultad, al igual que participar act¡vamente en el
sistema de gestión de calidad que implemente la lnst¡tución.

11. Part¡cipar en el proceso de Evaluación docente conforme a las d¡rectrices que se
establezcan en el Estatuto docenle o por quien tenga la competencia.

12. Direccionar el seguimiento a los coord¡nadores de los programas, revisando
conjuntamente con los decanos los resultados de su desempeño con el fin de
determinar el mantener la coordinación en cabeza de cada uno de los coordinadores.

13. suscribir acuerdo de gestión con el señor rector, coordinar seguim¡entos y evaluación
de los mismos.

14. Participar en las actividades relac¡onadas con la implementac¡ón y mantenimiento del
S¡stema de Calidad del proceso

'15. Las demás que demande el empleo y que estén acordes con el perfil, código y grado
salar¡al

IV.. CONTRIBUCIONES Y C RITERIOS DEL DESEMPENO

32
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Resolución No § ! Jeor la cual se éJt*lece el uanual Especifico de Funcionesy de Competencias

Labores para tos empteo 
3 0 ¡UL ZOI¡

V.. RANGO O AMBITO DE APLICACI óñ

. Entidades Públicas que v¡gilan y admin¡stran la Carrera Administrativa y docente

. Entes de Control

. M¡nister¡os afines con la Entidad

. Clientes lnternos y externos

. Coordinadores de los Grupos lnternos de Trabajo de Talento Humano y Financiera

VI.- CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

. Ley 30 de 1993 y demás normas relacionadas con la educación super¡or en Colombia

. Estructura y adm¡nistración del Estado

. Constitución Política

. Manejo de Office ( Word, Excel, PowerPoint, Microsoft e internet

. Conocimientos en Contratación docente

. Estructura y administrac¡ón del Estado

. Plan Nacional de Desarrollo

. Directivas Gubernamentales referentes a la parte Mis¡onal

. Normas sobre acuerdos de gestión

. Normatividad en materia de evaluación del desempeño admin¡strat¡vo y docente
VII.- EVIDENCIAS

Portafolio de ev¡denc¡as soporte de los acuerdos de Gest¡ón firmado ante el rector
Archivo de la dependencia
Portafolio de evidenc¡as personal a su G¡rgo

ESTUDIOS EXPERIENCIA

Título profesional en: Ciencias de la educación,
Adm¡nistración de Empresas, Economía,
Administración Publica, Administrac¡ón
financiera, lngeniería lndustrial, Sistemas, Civil
o Mecánica, ContadurÍa Pública, Agronomía o
lngeniería agronómica, Medicina Veter¡naria,
Derecho, lngeniero Amb¡ental, lngen¡ero
Forestal.

Treinta y dos (32) Meses de exper¡encia
Profes¡onal relac¡onada

33
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VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
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.ITFIP" INSTITUCIÓN DE EDUCACION SUPERIOR
Establecirñiento público adscrito al Ministerio

NtT 800.173.719.0
de Educación Naciona¡

RESOLUCION No.0638( Agosto 10 de 2013 )

Por el cual se hacen ras rncorporaciones der personar Administrativo a ra nuevaPlanta de personar der rrFrp creada mediante er Decreto No.1522 der .tg de Jurio
de 2013, que deroga el Decreto 2121 de 2OOS

EL RECTOR DEL INSTITUTO TOLIMENSE DE FORMACION TECNICA PROFESIONAL "ITFIP"del Espinar rolima, en uso de. s.us facurtades reg;le; t E;tatutar¡as y en especiar ras que reconfiére er Acuerdo 031 de Diciembre de 2005 -tsreíuro GENERAL", EL acuerdo No.014
de fecha 2012 del Consejo Directivo

CONSIDERANDO

Que el ITFIP a través de Decreto No. 1522 de fecha Jutio 19 de 20.13, se te
1sisn9 una nueva pranta de personar administrativo producto-' de raReestructuración aprobada previo estudio Tecnico que buscó crear ocho (8)nuevos empleos der Niver profesionar y su recrasificación en ¿o. go¡o.."r"rirr
Que el lrFlP .debe emitir un acto administrativo de incorporación de su nuevaplanta de personar administrativo, en cumprimiento d" nor,n* de carácter regaratinentes a la materia.

Que a la fecha de ra Reestructuración, incorporación de ra nueva pranta depersonar, dos docentes de pranta LUz MARIñA ToRREs v uuis-diaihro,ASQUEZ GUERRA, desempeña en comrsión empreos de L¡bre NomuramiáÁto yRemoción en la pranta administrativa oe ra ent¡áái, periodos de comisión que seencuentran dentro der último año que otorga ra Ley, razón por ra tui-..t"inoorporación no interrumpe ros términos áálu,ni.rnu y se mantendrán con estanovedad administrativa.

Que en razón a ras'antéri-ores consideraciones, er Rector der rnstituto Torimensede Formación Técnica profesional lTFlp,

RESUELVE

ARTlcuLo PRTMERO: rNcoRpoRAR a ra pranta de personar Admin¡strat¡voaprobada mediante er Decreto 't522 oe .lui¡o ts de i.óiá,'" r".siguientes empreados que vienen prestanoo ius iá*,"¡os en er rrFrp, en carreraadministrativa así:

NOMBRE DEL EMPLEO

18 CARRERA 1' BARRIO ARKABAL IE I ESPINAL - TOLIMA)TELS. (8) 248350r - z¿e¡so¡, zaaóo 14 -2480110 FAX 2483502_ AA 087

EMPLEO PLANTA GLOBAL
o e r.¡ O ru l¡,¡ec tOñ DEL cootGo GRAOO

MRA I R MEZ E NI N LE oS N H MU BE TR o Profesional Es c¡alizado 2028 't6
Profesrona¡ Es cralrzado 2028 to
Profe s¡onal Universitar¡o 2044 10

IP Ic Se oI an U n I IS at roI 2044 10
rCP t S no Ia U e]V IrS rta oI 2044 08

o LA A RU U E A oL R A EN S
oRT z R TS AB L NI R A Xc ST N A
R o UB TS M NA ET AS N D R P oE AD
L AR cR A AFR E L tr RN o EU

RODRIGUEZWANOA MARITZA
G U ERRERO

Profe sronal U niversrtario (MT) 2044 07

AC RL S U U TS o SALAZA LR EAL P rC SFe o UI n rSVE l fla o 2044 05UN N EZ A AL M LR TU IL U rP fo Se o an I U n e I IS fra o 2044 03So P N A M No To LU I A I RE Prcfesional Universitario 2044 03C ORT E Ts IR N D RIo S IL L NIA P rc nS o Ia nU ve ¡rS Íta o 2044 03vz ANM oG zN L cez ULA ID PA T IR Ic A rP fc Se o an I U n e r IS I Ia oI 2044 03AB L Io N W LA D R No M TR H I BA LE P C S nro I nU I Ie S Ir o 2044 03BA TIS D S S NA HL zE EL No Ro P rC ieS no nU r I IS aI ro 2044 03P I RA LI IVEU AG LR I E N LE o Analsta de Sistemas 3003 13

CALLE

"ALIANZA PoR UNA EDUcAcIóN SUPERIOR CON CALIDAD"
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,.ITFIP'' INSTITUCIÓN DE ED UCACION SUPERIOR
Estab¡ ecrmieñto público adscrato al Ministerio de Educac¡ón Naclonal

NrT 800 173 719 0
edu.co

VACANTE TEMPORÁI (D¡ana Crist¡na
Molina

05

ARTICULO SEGUNDO : TNCORPORAR a ta pLANTA de pERSONAL
adm¡nistrativo aprobada med¡ante el Decreto No 1522 de fecha Julio 19 de
2013, a los siguientes empreados, que vienen prestando sus servicios ar rrFrp en
periodo y en nombramientos de Libre Nombramiento y Remoción. se mantiene la
comisión y el término máximo de esta, para los docentes de planta LUz MARINA
TORRES RoDRlcuEz, LUts ALBERTO vAseuEz GUERRÁ y er funcionario en
carrera Administrativa cARLos AUGUSTo SALAZAR LEAL, incorporado según
el artículo anterior.

N OMBRE DEL EMPLEO

MEDINA ARTEAGA AQUILEO
GOMEZ ROZO GELBER

LUIS ALBERTO VASQUEZ GUERRA

MARGARIT A MARIA MENDOZA
VIANA
D'ANTONIO ADAME CLAUDIA

BERNAT E CASTILLO LINA MARIA

ARTICULO TERCERO : INCORPORAR en pROVISIONAL|DA
planta de personal adm¡n¡strativo aprobada mediante el Decreto No.
Julio 19 de 2013, en el empteo de OpERAR|O Código 416
funcionario OMAR BARRERO GOMEZ identificado con ta Cedula

D a la nueva
1522 de fecha
grado 05 al

CALLE 18 CARRERA 1¡ BARRIO
TELS (8) 2483501 - 2483

ARKABAL (EI ESPINAL _ TOLIMA)
503-2480014-24801f0 FAX 2483502 - AA 087

Técnico Adminrstratrvo 3124 't.1
Auxiliar de Técnico 08

FL oo A N U RR AE EG R M NA
AL R No EB RM U EZo MA GR R IT

SE co AB R RAM R EZ EH N R Auxiirar Admintstrativo
Auxiliar Adm¡nistratlvo 4044 15

RA NA DA UTG E RR ez BL RE oT
Mñ TN EA L GE ER p oDR G U EEZ L ZA EB TH Aux¡liar Administrattvo 4044 14

Auxrliar Administrativo 4044 '12
Secretario 4178 't3

ANCHEZ ROSA MARIA

AR AAJ RL OJ De N AM R LE
R So Bo R ER oR LB N cA N B A

VERA S Secretario 4178 10
Secretario 10

ARB ER Ro ESc EP L' E SS NA D R oN
ORTIZ USTES MARIA DORIS Secretaro 4178 10AV ILA SANCHEZ LUZ ELENA 417 8 08
SAAVEDRA NI O JOSE DIDIET Secretario 4178 08
GUTIERREZ FIGUEROA ALIRIO

Secretario
084174

4178

ALEANO OLAYA CARMENZA Secretario 417I

08

08
Celador 4097 07PARRA C ASILIMAS JAIME ALIRIO

soTo ORTIZ OMAR EOUARDO Celador 4097
ALFONSO BARCO LUIS ALBERTO Celador 4097

o7
07

REYES PUENTES MAURICIO Celador 4097 07
GOMEZ SOTO NORBERTO o erario calificado 4169 I rl
GALINOO OYUELA ALBERTO 0?ROSA DELOSPINA VILLARRAGA
CARMEN

Auxi|ar de Servicios Generales 4064 05

LIEVANO tUtnra eue¡¡a Auxrliar de Servicros Generales 40 64 05oF N S LE A MA IR A oY AL N D A Auxiliar de Servic¡os Generates 4064 05
ACOSTA WILLIAM Auxr[ar de Servicros Generales 4064 05

MARIA DELROORIGUEZ ORJUELA
CARMEN

Auxrliar de servicios Generales 4064 05

VACANTE DEFINITIVA 2 4167

DENOMINACION DEL
PLANTA GLOBAL

EM PLEO GRADO

Rector de lnstitución Un¡versitario 14
Vice rrector
U n ivers ¡tario

de lnstitución 09

65 09V ¡c e rrecto r
Un ivers ¡tario
Asesor 1020 06

R IVERA TAMAYO CARLOS ANDRES

Asesor 1020 06

Asesor 1020 06
TO RRES RODRIGUEZ LUZ MARINA Decano de lnstitución U niversitario 0160 06
REYES PUENTES HOLIV1AN Decano de lnst¡tuc ión Universitario
SAL AZAR LEAL c R LoS U U eT Decano de lnst¡tución Universitario

0160
0't60 06

Secretario E ecutivo 4210 '15
HERRERA GARZON ALVARO Conduclor Mecánico 4103 08

@
'ALtANzA poR UNA EoucACtóN supERtoR coN cALIDAo"

7
ud ant

YANET

3054
4044 15

4178

Secretario

Secretario

Operarro 4167

OE ALTURO

Operarro

coDlG o

0052
0065

de lnst¡tución

06
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Establ

No. 93.115.516 teniendo. presente su situación de protecc¡ón especral,
[::?i,::lfff,"j;fj0r3f,"" oe acc¡oenie üi,,0"¡" en ra enridad anrerior a ra

Continuac¡ón Resolución No. 0638 Oe fecha Agosto 1o de 2013 hoja 3

CUARTO La presente Resolución r¡ge a part¡r de la fecha de

NrT 800.173.7 19.0
FE du o

S

ARTICULO
expedición

Vo tca

Dada en el Espinal Tolima a Un (1) día del Agosto de 2013

CU SE

LE MEDI ARTEAGA
RECTOR

Proyectó Coordinadora TH l-?------\

BARRIO ARKABAL i ESPINAL - TOLI t\4A)(ETELS. (8) 248350 1.2483503-24800 14 - 2480110 FAX 2483502 - AA. 087 ,{:*@
CALLE 18

"ALIANZA POR UNA EDUCACTON SUPERIOR CON CALIOAD'
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ITFIP" INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Establecimiento públ¡co adscrito al M¡nisterio de Educación Nacional

NtT E00.173.719.0
vwr¡w. itñ o. edu. co"

ACTA UN|CA OE REVTSTON DE REQUTSTTOS MTNTMOS DE LOS ASPIRANTES A OCUPAR Et
EMPTEO de Libre nombramiento y Remoción VICERRECTOR de INSTITUCION UNIVERSITARIO

Código 0055 grado 09 adscrito a la Vicerrectoría Académica, según convocatoria Resoluc¡ón

0425 de fecha Jun¡o 16 de 2015

Siendo las 8 Am del 19 de Junio de 2015 se procede a la revisión de los requisitos mínimos para

ocupar EL empleo de Libre nombramiento y Remoción VICERRECTOR de INSTITUCION
UNIVERSITARIO Código 0065 grado G) adscrito a la Vicerrectoría Académica, por parte de la
Coordinadora de Grupo lnterno de Trabajo de Talento Humano, ho.ias de vida puestas a su

consideración como resultado de las inscripciones realizadas según la Convocator¡a ordenada
mediante la Resolución No. 0425 de fecha Junio 16 20 de 2015. A efecto de entrar a revisar las
hojas de vida de ISABEL ORTIZ SERRANO, ident¡ficada con la cédula de ciudadanÍa
No.28.716.078 ; HOLMAN REYES PUENTES, ident¡ficado con la cédula de ciudadanía
No.93.121.073 y CARTOS AUGUSTO SATAZAR !EAl, identificado con la cédula de ciudadanía
No.93.117.944, se considera necesario revisar de manera directa los requisitos que nuestro
Manual de Funciones la Resolución 0197 defecha Marzo 11 de 2015 contempla para el empleo
mater¡a de provisión.

v t- REQUTSTTOS DE ESTUDTO y EXpERtENCtA

ESTUDIOS

Cuarenta y Cuatro ( 44) Meses de
exper¡enc¡a Profesional relacionada

A su vez es necesar¡o tener en cuenta lo que en términos de ley se considera Experienc¡a
Profesional relacionada con el fin de tener mayor claridad en la revisión de los requisitos
mínimos. PARA Lo ANTERIoR sE TIENE que el Decreto 4475 de 2oo7 contempla : Experienc¡a
profesional. Es la adquir¡da a partir de la terminación y aprobación de todas las materias que
conforman el pensum académico de la respectiva formación profesional, diferente a la Técnica
Profesional y Tecnológica, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina
exig¡da para el desempeño del empleo. Exper¡enc¡a relacionada. Es la adquirida en el ejerc¡c¡o
de empleos o act¡v¡dades que tengan funciones similares a las del cargo a proveer" Así las cosas
una vez revisadas las tres hojas de vida recibidas se encuentra: eue : ISABEL ORTIZ SERRANO,
ostenta el título de Licenciada en Ciencias Sociales, Espec¡al¡sta en Docencia Un¡versitar¡a ,
Mag¡ster en Educación, demuestra experienc¡a docente a nivel de Hora catedra en esta
lnstitución; igualmente como docente de planta desde el año 1.995 a la fecha, con la novedad
de que dentro de este periodo se desempeñó en Comisión en el empleo de Rector de

CALLE 18 CARR
TELS. (8) 2¡183501 -

ERA'I¡ BARRIO ARKABAL (EI ESPINAL _ TOLIMA)
2483503 - 2408014 - 2480110 FAX: 2483502 - AA. 087

"ALIANZA PoR UNA EDUCACIÓN SUPERI,R coN cAuDAo,,

EXPERIENCIA

Título profesional en D¡sciplinas
académ¡cas del Núcleo de Conocim¡ento
en: Educación; lngeniería de S¡stemas;
Administración, Contaduría Públ¡ca;
Derecho y af¡nes, Trabajo Social.

@ '"f.*^r
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ITFIP" INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Establec¡m¡ento públ¡co adscrito al Min¡ster¡o de EducaciÓn Nacional

NIT 800.173.719.0
\¡,A¡,rW. ¡tfiD. edU. CO "

lnstitución Univers¡tario por dos periodos desde el 25 de Noviembre de 2003 al 24 de

Nov¡embre de 2Ol2; ¡gualmente durante este periodo que ha ejercido como docente planta se

le encarga de las funciones de Rector para el 26 de lunio de 2003 al 24 de Noviembre de 2003.

Med¡ante la resolución No.- 209 de fecha 31 de Julio de 2001 se le ENCARGA de las funciones

de VICERRECTOR Código 0065 grado 05 al día 15 de agosto de 2001 cuando se le nombra en

titularidad en el empleo de Libre nombramiento y remoción VICERRECTOR de INSTITUCION

UNIVERSITARIO Código ü)554 grado 06 para la vicerrectoría académica, empleo que ejerce

hasta cuando se posesiona en el empleo de RECTOR en el ITIFP el día 24 de Noviembre de 2003,

Como experiencia tamb¡én se observa que ha desempeñado en comisión el empleo de DECANO

de la escuela Superior Académica de Administración publica código 0085 grado 18 empleo de

Libre nombramiento y remoción, por un periodo de un año el que se ¡nterrumpe para retomar

sus funciones de docente en el ITFIP 18 de Octubre de 201310 que permite establecer que reúne

los requ¡s¡tos según nuestro manual de funciones para aspirar a ocupar en t¡tularidad el empleo

de VICERRECTOR de INSTITUCION UNIVERSITARIO Código 00654 grado 09 para la vicerrectoría
académica; Se entra a revisar si el inscrito HOLMAN REYES PUENTES, reúne las condiciones y

requisitos para aspirar al empleo materia de convocatoria. Se revisa la hoja de vida presentada

por el aspirante e igualmente la que reposa en la entidad y se establece que: Ostenta el título de

Licenciado Ciencias de la educación en Biología y Química, y especial¡sta en Docenc¡a

Universitaria y a nivel de experienc¡a que ha desempeñado funciones de DOCENTE HORA

CATEDRA a través de contratos de prestación de serv¡cios por espac¡o de más de c¡nco años, se

observa igualmente que ha ejercido funciones de Decano en el lTFlP, inicialmente por el término
de un año. Ha sido según su hoja de vida DOCENTE TIEMPO completo en Ia entidad pro espacio

de un año; demuestra experiencia como DECANO nuevamente por espacio de un año cuando
pasa a desempeñar las funciones de VICERRECToR de INSTITUCION UNIVERSITARIo CÓDIGO

0065 GRADO 06 adscr¡to a la vicerrectoría académica por un tiempo de 4 años cuando se le
nombra nuevamente como DECANO de la Facultad de Economía Admin¡stración y Contaduría.
Con novedad que durante var¡as oportun¡dades ha ejercido en encargo las funciones de
vicerrector académico por ausencia de su titular. Revida su hoja de vida a la luz del Manual de
Func¡ones de la Entidad se establece que reúne los requ¡s¡tos para aspirar al empleo de
VICERRECTOR de INSTITUCION UNIVERSITARIO Código 00654 grado 05 para la vicerrectoría
académica según la convocatoria por resolución 0425 de Junio 16 de 2015. Acto seguido se

revisa la hoja de vida tanto la presentada por el aspirante como al que reposa en su hoja de vida

en la entidad y se encuentra que: ostenta el título de lngeniero Agrónomo y es Especialista en

Gestión Pública, A nivel de exper¡encia se encuentra que: Desempeñó el empleo en Comisión
de Secretario de Educación del Departamento del Tolima, por el término de un año ( 1) y 2 mes.

Ha desempeñado el empleo de PROFESIONAT UNIVERSITARIO código 3020 grado06 hoy grado

2044 grado 03 y por recategor¡acion salarial grado 05 por espacio de 28 años, 7 meses, 4
semanas, 2 días. Viene desempeñando en COMISION de DECANO de INSTITUCION

U NIVERSITARIO

CALLE 18 CARRERA 1á BARRIO ARKABAL (EIESPINAL_ ÍOLIMA)
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Código 0160 grado 04 hoy grado 06 desde el 31 de diciembre de 2009 adscr¡to a la facultad de

lngeniería Y C¡encias Agroindustriales, lo que perm¡te establecer que a pesar de tener tan vasta

experienc¡a no reúne el requ¡sito del perfil o núcleo del conoc¡miento que ex¡ge nuestro actual

manual de funciones para el empleo materia de la convocatoria que contempla : Título
profesional en Disciplinas académ¡cas del Núcleo de Conocimiento en: Educación; lngenierÍa de

Sistemas; Administrac¡ón, Contaduría Pública; Derecho y afines, Trabajo Social. No siendo más el

objetivo de esta sesión de revisión de hojas de vida dentro de la convocatoria establecida

mediante la resolución 0425 de 2015 se da por term¡nada y cerrada el acta a las 11.45 AM, la

que se deberá rem¡t¡r al Comité de revisión de competenc¡as conformado para tal f¡n mediante
la resolución 0424 de Jun¡o de 2015 en la ¡nstitución.

Dada en el espinal Tol¡ma a los 19 días del mes de Junio de 2015

Se firma por quien tiene la competencia de revisión de requis¡tos mín¡mos.

G IA INES OLAYA URUEÑA
inadora Grupo l.t Talento Humano
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